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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Expediente N° EX-2020-23537262- -APN-MEG#AGP. S/ Designaciones de los agentes: Silvia Graciela 
GARCÍA REPETTO y Juan Carlos RAMÍREZ, como Subgerenta de Compras y Contrataciones y Director de 
Sumarios, respectivamente.

 

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-23537262- -APN-MEG#AGP, iniciado en esta 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución N° RESOL-2018-137-APN-AGP#MTR, y sus modificatorias, Resoluciones 
Nros. RESOL-2018-175-APN-AGP#MTR, RESOL-2019-32-APN-AGP#MTR, RESOL-2019-44- 
APN-AGP#MTR, RESOL-2019-167-APN-AGP#MTR y RESOL-2019-182-APN-AGP#MTR, quedó 
definida la organización de los distintos estamentos societarios, como así también las misiones y 
funciones de las áreas operativas y administrativas que la componen.

Que, con miras a propender a un ejercicio laboral más eficiente, es menester arbitrar las medidas 
adecuadas, a los efectos de dotar de funcionalidad a determinadas estructuras jerárquicas de esa 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUEROS SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que, en tal sentido, encontrándose vacantes la SUBGERENCIA DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES, dependiente de la GERENCIA DE LOGÍSTICA COMPRAS Y 
CONTRATACIONES y la DIRECCIÓN DE SUMARIOS de esta GERENCIA GENERAL, deviene 
necesario proceder a la designación de sus titulares, habida cuenta la importancia de las misiones 
y funciones asignadas a cada una de ellas.

Que, habiéndose examinado los sobrados antecedentes administrativos y profesionales del 
personal escalafonario perteneciente a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO, como así también sus prolongadas y reconocidas trayectorias, se 



entiende pertinente designar a la señora Silvia Graciela GARCÍA REPETTO [D.N.I. N° 16.340.162 
- Legajo N° 8054-3] SUBGERENTA de la SUBGERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, 
dependiente de la GERENCIA DE LOGÍSTICA, COMPRAS Y CONTRATACIONES y al Dr. D. 
Juan Carlos RAMÍREZ [D.N.I. N° 16.144.861 - Legajo N° 8129-9] DIRECTOR DE SUMARIOS -
con rango y jerarquía de SUBGERENTE-, debido a que ambos reúnen las exigencias de 
idoneidad para cumplir eficientemente con las responsabilidades y funciones de sus respectivas 
áreas.

Que la presente medida será afrontada con recursos genuinos de la ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que tomaron la intervención de su competencia, la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN, 
FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado de esta Disposición, en orden a lo 
normado por el Estatuto Orgánico de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO, aprobado por el Decreto Nº 1456/87, las Resoluciones Nros. RESOL-2018-137-
APN-AGP#MTR, y sus modificatorias, y RESOL-2020-40-APN-MTR.

Por ello,

EL GERENTE GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS

SOCIEDAD DEL ESTADO

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la señora Silvia Graciela GARCÍA REPETTO [D.N.I. N° 16.340.162 - 
Legajo N° 8054-3] SUBGERENTA de la SUBGERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, 
dependiente de la GERENCIA DE LOGÍSTICA, COMPRAS Y CONTRATACIONES, a partir del 
dictado de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase al Dr. D. Juan Carlos RAMÍREZ [D.N.I. N° 16.144.861 - Legajo N° 
8129-9] DIRECTOR DE SUMARIOS de esta GERENCIA GENERAL -con rango y jerarquía de 
SUBGERENTE-, a partir del dictado de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Por la SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA, comuníquese a 
todas las Dependencias de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL 
ESTADO y notifíquese a los interesados. Dese intervención a la SUBGERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS y, oportunamente, archívese.
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